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El cuarto ejercicio será de carácter pr.ictico y el Tribunal
regulará su desarrollo según la nattu'aleza de la disciplina. pu
diendo incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de e11o..,>.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobadón

12. Al terminar cada ejercicio, el TriblUlal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

FInalizada la oposición, el Tribunal formulara propuesta
que se hará pública y elevará al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista.
pudiendo ser representados por persona debidamente autori
zada para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de.
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada,
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando
si fuera necesario a la votación.

VII!. Presentación de documentos

14. El opOSitor que sea propuesto por el Tnbunal presen·
tarú ante este Departamento, dentro del plazo de tremta dlas
habHes, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria..

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayQl". no presentarán su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a qUe se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes habiendo aprobado los ejercimos de la opo
sición tuvieren cabida en el número de plazas convocadas. a
consecuencia de la referida anulación.

Además de .la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta opOSición. y a los efectos señalados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961, acompafia:rá declaración jurada de los
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina
la Orden de 25 de mayo de 1961 ({'{Boletín Oficial del Estado»
del 17 de junio).

Los asp'irantes aprobados qUe tengan la condición de fUl1~

cionarios públicos estarán exentos de Justificar documentalmen
te las condiciQtles y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentax certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969.~P, D" el subsecretario, Al

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior- e Investí
g'Reión.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se con
roca oposición para cubrir la cátedra del gru~

po XXXIII, «Derecho Agrario y Sociología», va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Agró110Jnos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXIII. «Derecho
Agrario y Sociología» de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes
normas:

¡.-Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento General de Oposiciones para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 141'1/1968.
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamen
to para Ingreso en 108 Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre); Ordenes de :ID de mayo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31): Decreto, de la Presiden
cia del Gobierno. 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley Articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.'" El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará SUPeditado al desempefio
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2(), durante
el plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hiZo cargo de las ensefianzas.

J!.-~Requisi1os

3.:1. Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés aftoso
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de
práctica docente o investigación, después que se adquiera el
derecho a la obtención, del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g} Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o

estar exentos del Servicio Social.
Los aspirantes Religiosos deberán lfmer la correspOndiente

licencia eclesiástica.

!II.-Solicitudrs

4.:< Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria.
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú~

mero del documento nacional de identidad, indicando que re
une todos los requisitos de la norma tercera, y que se compro
mete, en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino (apartado e) del artículo 36 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

5.n. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los GObiernos Civiles.
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oficinas
de Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompa
fiarán el recibo de haber abonado en la Habilitación General
del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de examen
y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo por
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los
derechos de examen y formación de expediente. que deberá ser
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos afios como mínimo en Centros oficiales de Enseñan4

za Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, centros universitarios 1) de
la Ensefianza Superior del extranjero que tenga carácter oft·
cia!, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias Instituto Nacional de
Técnica AeroespaciaL Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación. o ser Catedrático de Centro
oficial de Ensefianza Media.

El citado período de prácticas se contará desde que se ad
quiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado. de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes.

A tal efecto, se haI"J. constar en la instancia esta fecha,
Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me

diante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. Eil el caso de que radiquen en el extranjero, la certificR4
ción deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de
Asuntos Extel'íores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro,

. 6." .~xPI:ado el plazo de. presentación de instancias, por esa
DlrecclOU Gen-PIal, se publicará en el «Boletin Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Ell la relación se hará constar el grupo en que hayan sido
inclmdos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la
Ley de 17 de julío de 194-7.

Los Interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicaClón de la. lista a que se hace relación anteriormente.

U:navez resueltas l~ reclamaciones que se presentaren, se
publIcaran en el «Boletm Oficial del E:stado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de
admitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

[V.-Tribunal

7.'), El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
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Vocales, nombra-dos de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Actuará de secretario el Catedrático más moderno.

V.---Camienzo de los exámenes

8." Una vez constituído el T;ibunal, éste determinará y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con
quince días habUes de antelación, la fecha, hora y lugar en
que han de realiZar su presentación los opositores y la.. celebra
ción del sorteo, si a ello hubiere lugar. para fijar el orden en
que habrún de actuar en los ejercicios

VI.-Programas y ejercicios

9." En el momento de la presentación al Tt'ibunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y lma Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas -de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar.

A continuación, el Tribunal les notificar~t el cuef>iionario del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procLU'ara reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de 1a técnica en las
materias propias de la cátedra.

El número de temas no será. inferIor a 10 ni superior a 25.

10. En ningún caso podra exceder de ocho me¡.¡es el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
7..0 de los ejercicios,

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vul~

neración de 10 dispuesto en esta convocatoria, los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infrac
ción o dentro del siguiente hábit

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposicíón oral por el

opositor en el. plazo máximo de una hora de sus méritos profe
sionales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas
en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
CuerpOs de Catedráticos de Escuela."i Tecntcas.

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclu
sive, ti. la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria
del opositor.

Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utili
zando los medios de que disponga durante el plazo múximo de
tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito
en el plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el
opositor de entre los tres que se sacarán a la Suerte para todos
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal.

Este ejercicio se realizara sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribuna:

regulará su desarrollo según la. naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios t-ercero y cU:'l.l'to
SE' leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos.

Vll.-Calijicacíón de los ejercicíos, propuesto y aprobaciún

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificaJ.'ú y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

FinaJ.izada la oposición. el Tribunal formulará propuesta
que se hará pública y elevará al Ministerio para su apro
uación.

13. La elección de las cátedras la realizaran los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamentt' autoriza
da para ello.

Si algún opositor no concun'iese al acto de elección ni de~
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada.
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto apelando
:-;i fuera necesario a la votacíón.

Vlll.-Pl'esentación de docnmentos

14, El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta~

ré ante e¡;Le Depart.amento. dentro del plazo de treinta días
hú.biles, a partir de la propuesta de llombramiento, los docu~

mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi·
tos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo ca,sa de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán se-r nolY..
brados y qu€<larán anuladas todas sus actuaciones, sin pf'.l"juicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria,.

En €"Ste caso. el Tribwla1 fonnu..lar~L propüesta ndidonal ~

favor de quienes habiendo aprobado los ejercidos de la, oposi
ción tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, a
consecuencia de la referida anulación.

Ademas de la docwnentacián que acredite los requisitos eXi·
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto
de Y de febrero de 1901, acompañara declaración jurada de los
cargos o empleos que ost-ente y la certificación que determina
la Orden de 25 d{~ mayo de 19fi1 ({(Boletín Oficíal del Estado»
del ]7 rk jl1nio\

Lo.;; a-;piralltt>~~ apl'oiHdu,:; q¡;t> tengan la condición de fun
cionarios publicos estaran exentos de justíí"icar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
diciún .Y cuantas circunstancias 'consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. 1. para f'U conocimiento y efectos.
Dios ,;uarlit' ,1 v. l. muchos aüo,';
\1¡~drid. 11 d~ ftd¡l'('l'U rie F169. --\-" D., f'] Sub:-:eerdario, AI

¡}f'!'[.P '\!f,l!IH.'d

Ilmo Sr DlnOdo¡· e:enl'ral (ie Ell:-;f>Üal¡Za Superior e JnVesti
\!aCl()f'

Ul\'VEN <11' 11 de il'ln'l'l"o de 1.46.4 por la qUe SP
rwm/)Ta '1/ltf''I'ii rocal lit/llar JJ suplente de la Co
fflisi(¡n especial que ha de emitir la propuesta para
Iv provisión de la l'aeante de Dirr'cción de la Sec
cit'n¡ Filial númpro 1 < jf"!n('nina. df'l Institnto Na
¡'j(Jlwl de Enseúon.:::a Mpdia «Juan Aleonen), de
Palma dI' Mallorca.

llmo. Sr.. F()l' Onü'Jl m¡nist~rial de 17 QC' enero de 19-69
han sido noulbrados Vocal titular y Vocal suplente de la Co
mIsión especial que ha de informar sobre la pl'ovisión de la
vacante de Dirección de la sección Filial número 1, femenina,
del In.<;tituto Nacional de Enseüal17;a Media «Juan Alcover», de
Palma de Mnllorc'1. don Sa.ntiago Andrés Zapatero y don Juan
Arévalo Crtrdenas, fespecLIVUmenLf'.

Teniendo en cuenta que por r.:,cipnte fallecimiento del pri
mero de los Vocales y jubl1aeión del segundo deben ¡.;el' sustí
tuidos en SUf> nombramíento.,;.

Este Ministerio. por las circunstancias anteriormente citadas,
ha dispuesto nombrar Vocal titular de la mencionada Comi
sión. .en sustitución ciel seüor Andrés Zapatero, a don Fernan
do Aram.'.o Mf'néndez. Cat~drfttico numerario del Instituto Na·
cional df, Enseüanza, Media. femenino, de Santiago de Com
postela, y Vocal suplente. en sustitución del señor Arévalo
Cúrden<'l.~, a don Julio Aróstegui S/mcllf'z, Catedrático numera
rio del InsLituto femenino de Vitoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y pfectos.
Dío:~ guanl'-' ~t V_l. mucbos :lfios.
Madrid, !. 1 rk f,'brero de 19G~J.-··_p D" el Director gener~l1

de En~wll;lnza }'\,1l'dj;¡ \' Pl"orl,sí(¡J1~ll. Af'ustín df' Asis.

()f(úLY ue l? de l¡'bren) (ic 19(i9 por Ul q/ll' se abrr
i:n II !u·vo pla::.:u al concurso-oposición a la plaza dI"
Pro/i'30T aql"f'{¡arlo de (Filoloqia lannU}> (para expli
car C:om,uues 1:''11 Palma de '-Uallorca) de la Facul
¡ud el<' Filosoiiu ,11 l>{ros tle la Unin'TFiidad de Bar
I'i'f¡ln((

Ilmo. Sr ;\lliHlci:'lda ~'l ('():lnll·~;{)-oposición por Ordenes Inl
nisteriales d.~ 11 de enero eh- ] 00';" .\" 25- de enero de 1968
(«Boletín Oficial del Esta<iw) de 2:3 de enerü de 1967 y 5- de
febrero de 1963. rcspeetivamenLl'\. para su provisión en propie~

dad y en turno libre, de la plaza de Profesor agregado de «Fi·
lología la.tina» Ipara. explicHI' Comunes en Palma de Mallorca)
de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uní versidad de Bar
celona y trallscllnido ...1 aúo d{'.~de la publicación de la convo
eatoria sin qUe hayan dado eOltli{on?u los ejercicios.

Este Mini"t1'l'itJ ha resuelto

l' Abrir un lluevo plazo de treinta dias hábiles, ::l partir
del siguiente de b. pub1icaciún de la presente Orden en el
«Boletin Ofiehl1 del Estado)}, ]Jara que pueda ser solicitada la
llwnciouada rJ]~lZ:¡.. por los aspirantes que 10 deseen en la forma
establecida en los hlllmclüs-collVOeaiol'l:lS publicados en el {(Bo~

letin Oficial ctel Esta{i(l» del :l~j df· enero de HJ67 y 5 de febrero
de 1963.

2.° Considerar admíticlos, :)n necN;¡dad de presentar nueva
instancia ni abOllar nuevos (;e1'l'ch-o-s de formación de expe
diente y de l;·xamen. a los aspirantes que ya jo fueron por las
Rf>soluciont='s de ,3, Dirección General de Ensertanza Universi
taria dI' 1 dI.' .1lilliu dt:' H167 Y 9 de· .<;eptíe1llbre de 1968 (<<Boletín


